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Cartagena de Indias, D. T. y C. 09 de diciembre  de 2021 
Oficio PC- 1050 
 
Señor 
HERNANDO CASTILLA BERRIO 
nandicastilla@hotmail.com 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-043-2021 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada 
en esta Contraloría con el código D-043-2021, su denuncia por los honorarios 
pagados a Yadira Beleño como edil de la localidad 3, como remplazo de Mario 
Batista, quien fue a prisión por delitos políticos para lo cual debía aplicarse silla 
vacía y la mesa directiva nombro remplazo violando el régimen constitucional.  
 

Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 08 de junio de 2021, recibe denuncia 
por parte del señor HERNANDO CASTILLA BERRIO se radica en el Área de 
Participación Ciudadana con el código D-043-2021, se asigna a la Profesional 
Universitario Luzmila Pertuz Teherán para su atención en esta misma área. 
 
Actuaciones Administrativas 

La denuncia fue radicada en la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias el 08 de 

junio de 2021, con número interno D-043-2021.  

➢ Mediante oficio PC.411-25/06/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la presidenta de la Mesa Directiva JAL 
Localidad 3 o Industrial y de la Bahía.  
 

➢ Mediante oficio PC.406-25/06/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicitó información a la Oficina de Talento Humano de la 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. 
 

➢ Mediante oficio PC. 432. 02/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información a la Dirección Seccional de Fiscalía.   
 

➢ Mediante oficio PC. 516. 14/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información al Alcalde de la Localidad Industrial y de la 
Bahía. 
 

➢ Mediante oficio PC. 523. 16/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información a la Fiscal 15 Especializada de la Ciudad de 
Cartagena. 
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➢ Mediante oficio PC. 525. 16/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información al Juzgado Cuarto Penal Municipal de 
Cartagena. 
 

➢ Mediante oficio PC. 577. 30/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información a la Fiscalía 15 Especializada de la Ciudad 
de Cartagena. 
 

➢ Mediante oficio PC. 576. 30/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información al Juzgado Cuarto Penal Municipal. 
 

➢ Mediante oficio PC. 700. 27/08/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información al Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado. 
 

➢ Mediante oficio PC. 928. 02/11/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información por segunda vez al Juzgado Primero Penal 
del Circuito Especializado. 
 

➢ Mediante oficio PC. 945. 05/11/2021, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, solicito información a la presidenta de la mesa directiva JAL 
Localidad 3 o Industrial y de la Bahía. 
 

➢ Mediante oficio AMC-OFI-0074004-2021, de fecha 28 de junio de 2021, la 
Directora de Talento Humano de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, 
remite oficio EXT-AMC-21-0061196, para la Alcaldía de la Localidad 3, al 
Doctor AROLDO CONEO CARDENAS.  
 

➢ Mediante oficio de fecha 2 de julio de 2021, la Presidenta de la Junta 
Administradora Local JAL, da respuesta al oficio PC 411. 25/06/2021. 
 

➢ Mediante oficio de fecha 12 de julio de 2021, la Directora Seccional de Fiscalía 
Bolívar, manifiesta que da traslado de la solicitud de información para que 
den respuesta a la Fiscalía Especializada 15, Doctora Narly Patiño Pascua.   
 

➢ Mediante oficio AMC-OFI-0083470-2021, 16/07/2021, se recibe documento 
por parte del Alcalde Local 3, en el que se oficie a la Secretaria de Hacienda 
Distrital para que dé respuesta a la solicitud de información. 

 
➢ Mediante oficio No. 20540-01-3-15-102, 13/07/2021, se recibe información 

de parte de la Fiscalía 15 Especializada de Cartagena. 
 

➢ Mediante oficio AMC-OFI-0099928-2021, 19/08/2021 el Director Financiero 
de Contabilidad Distrital, allego los comprobantes de egresos y soportes de 
los pagos realizados a la señora YADIRA MERCADO BOLAÑOS, en el periodo 
2018 – 2019, que reposan el archivo de la Secretaria de Hacienda. 
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➢ Mediante oficio AMC-OFI-0103406-2021, 26/08/2021 el Alcalde de la 
Localidad Industrial y de la Bahía.  
 

➢ Mediante oficio No. 808, 05/11/2021 el Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Cartagena Bolívar. 

 

 
Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por la suscrita 
Coordinadora de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas y la 
Profesional Universitario Luzmila Pertuz Theran, se concluye lo siguiente: 

 
“De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por el señor 
HERNANDO CASTILLO BERRIO, esta coordinación se permite informarle que lo 
dispuesto, en el artículo 4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del 
decreto 403 del 2020, el proceso de responsabilidad fiscal tiene por propósito el 
resarcimiento de los daños que se ocasionen al patrimonio público como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa de los servidores públicos o de los 
particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, incidan o 
contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior y después de evaluar la información recibida por las 
diferentes entidades requeridas, entre los que se encuentra  el Juzgado Primero 
Penal del Circuito Especializado de Cartagena, quienes manifiestan que 

actualmente se adelanta un proceso penal bajo la ley 906 del 2004, en contra del 
señor MARIO BATISTA MARIMON identificado con c.c. N° 3.800.913 de Cartagena, 
bajo el radicado 130016001129201703253 por los delitos de  Concierto Para 
Delinquir Agravado, Homicidio Agravado, Desaparición Forzada Agravada, Trafico, 
Fabricación O Porte De Estupefacientes, Fabricación Tráfico O Porte De Armas De 
Fuego, Destinación Ilícita De Muebles E Inmuebles, Desplazamiento Forzado 
Agravado, Tortura Agravada, Cohecho Propio y Uso De Menores De Edad, y en la 
actualidad se encuentra en fase de juicio más exactamente en audiencia 
preparatoria, la cual tiene fecha de programación el día 9 de noviembre de 2021 a 
las 8:00 a.m. por medios virtuales. Además, se recibió escrito de acusación donde 
manifiestan que el día 07-06-2018, se realizo captura del señor MARIO BATISTA 
MARIMON, mediante orden de allanamiento FPJ-19 de fecha 07-06-2018, siendo las 
02:18 horas, quien se encontraba ubicado en el barrio Antonio José de Sucre 
manzana K lote 79, en la Ciudad de Cartagena, con orden de captura No. 81 
emanada por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de Control de 
Garantías de Cartagena, por los delitos de Homicidio Agravado y Tentado, 
Desaparición Forzada Agravada, Concierto para Delinquir Agravado, Trafico 
Fabricación o Porte de Estupefacientes, fabricación, Trafico o Porte ilegal de Armas 
de fuego o municiones, Destinación Ilícita de muebles e inmuebles y desplazamiento 
Forzado.  
 
Para esta Coordinación, el llamamiento a posesión de la señora YADIRA 
MERCADO BOLAÑOS, en calidad de edil de la Localidad Industrial y de la Bahía, 
como reemplazo del señor MARIO BATISTA MARIMON, quien fue capturado por 
los delitos de Homicidio Agravado y Tentado, Desaparición Forzada Agravada, 
Concierto para Delinquir Agravado, Trafico Fabricación o Porte de Estupefacientes, 
fabricación, Trafico o Porte ilegal de Armas de fuego o municiones, Destinación 
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Ilícita de muebles e inmuebles y desplazamiento Forzado,  genera una presunta 
violación al artículo 134 de la Constitución Política, modificado por el artículo 4° del 
Acto Legislativo No. 02 de 2015,  el cual establece de manera taxativa los casos en 
los que no se puede llamar a reemplazo y para el caso del señor MARIO BATISTA, 
no se podía llamar a reemplazo, toda vez que  se había expedido orden de captura 
No. 81 emanada por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de Control 
de Garantías de Cartagena, por los delitos antes mencionados, en el que se 
encuentra el delito de Desaparición Forzada Agravada, el cual es  tipificado como 
un  Delito de Lesa Humanidad de los contemplado en el articulo 134 CN, que no 
puede ser reemplazado por faltas temporales cuando se profiera orden de captura 
por los delitos anteriormente mencionados.  
 
Frente a estos hechos tenemos que la Mesa Directiva de la JAL, omitió el deber 
funcional de solicitar al Juzgado de control de garantías, la certificación de los delitos 
por los cuales se había emanado la orden de captura contra el señor MARIO 
BATISTA MARIMON, por ser ellos los que emitieron la orden de captura No. 81, 
según informe de escrito de acusación. además, el artículo 298 del código de 
procedimiento penal establece la competencia para expedir órdenes de captura. 
 
Por lo anterior, esta coordinación eleva a un presunto hallazgo administrativo con 
incidencia  fiscal y disciplinaria la conducta cometida por la Mesa Directiva de la 
JAL,  localidad Industrial y de la Bahía, en cabeza de su Presidente el señor JULIO 
CESAR CARRILLO CASTRO,  Teniendo en cuenta que declaró mediante 
resolución No. 001 de fecha noviembre 14 de 2018,  la vacancia temporal del Edil, 
MARIO BATISTA MARIMON, y posesiono a la señora YADIRA MERCADO 
BOLAÑOS, mediante acta de posesión de fecha 19 de noviembre de 2018, como 
edil, durante el tiempo restante para culminar el periodo electoral 2016-2019.  
 
De esta manera la mesa directiva de la JAL permitió que la señora YADIRA 
MERCADO BOLAÑOS, ingresara a la JAL en calidad de edil como reemplazo, y 
percibiera ingresos por un valor de CIENTO SEIS MILLONES NOVENTA MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($106.090.066.oo), afectando el patrimonio del 
Distrito de Cartagena de Indias.  
 
Mediante oficio de fecha PC 1014 del 29 de noviembre de 2021, se envió 
comunicación al Doctor AROLDO CONEO CARDENAS, en calidad de Alcalde de la 
Localidad Industrial y de la Bahía, para dar traslado del informe preliminar de 
denuncia para que ejerza el derecho de contradicción y adjunte las pruebas que 
considere pertinente, dentro del término establecido en el procedimiento, de cinco 
(5) días hábiles. Una vez finalizado dicho termino el día 06 de diciembre de 2021, 
no se recibió información que controvirtiera dicho informe, por lo que esta 
Coordinación procede a dejar en firme el informe inicial. 
 
En conclusión, se mantiene la observación y se eleva a Hallazgo Administrativo, con 
Presunta Incidencia Disciplinaria y Fiscal, contra los señores JULIO CESAR 
CARRILLO CASTRO, en calidad de presidente de la JAL de la Localidad 3 Industrial 
y de la Bahía y la señora YADIRA MERCADO BOLAÑOS, en calidad de edil en 
reemplazo del señor MARIO BATISTA MARIMON, por un valor de CIENTO SEIS 
MILLONES NOVENTA MIL SESENTA PESOS MCTE ($106.090.060.oo), 
correspondientes a los honorarios recibidos como edil de la localidad industrial y de 
la bahía, durante el periodo comprendido entre el 30 de noviembre de 2018 y el 23 
de diciembre de 2019. 
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Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su 
comunicación, la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental 
en la lucha contra la corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública”. 
 

 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en 
ocho (8) folios. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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